
Portomejo, marzo 29 de 2018 

INFORME DE COMISARIO 

Señores 
Jecionistas EM CONSTRUCCIONES $ A 

Ciudad - 

De mi consideración 

Ln cumplimento de mis funciones de comisario de la Compañca, y en acatamiento a la 
dispuesto em cb Art 279 de la Lay de Compañia y el reglamento que establecen los 
requisitos mínimas que deben contener el injorme de los comisarios de la Compañía 
segión resolución No. 92 1 4 10014 publicada en el Registro Uheral No 44 del 13 de 
actubre de 1992, pongo a vuestra disposición mi iforme, por el ejercir economico 
sermenado al 31 de diciembre del 2077 

1 Ln mu apimnon dos admunastradores de la Compuña han dado cumplimuento a las 
normas legales, iatularias y reglamentarias, segun lo establecido en los Í statutos 
Sociales de ella, e molushe se ha dado cumplimuento a todas las resol sones de da 
Junta General de Acciomsras 

2 El control merno de la Compañía es adecuado adicionalmente es de resaltar que 
da adiramstración está en la cunstunte emisión de polhicas y provedimientos necesarios 
para Jas distintas areas 

3 Las cyras presentadas en los Estados Emancieros, son iguales a la de los Libro 
Mayores y libros axihiares de comablidad, las mismas se encuentran registrados de 
conformidad con los prinexpos de contabilidad genceamente aceptadas 

4 Se da cumplimiento a la disposición del Art 279 de la Les de Compañas 
principalmente en la revision de lor balances de comprobación mensual control 
unterno y libro de contabilidad 

A excepcion de lo antersormente indicado, la compañía no presento sttuaciones Juera 
de lo común durante el ejerciow que hubiera hecho necesario comvocatorta especial a 
Jimi Crenerales de Accionistas 
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